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USHUAIA, 2 4 ABR 2017

SEOR PRESIDEN

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 1 0 / 7 / 1 7
I U 4 / / | / , por el cual se

ratifica el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración, registrado bajo el N° 1781 1, celebrado

con el Estado Nacional, representado por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, Lie. Marcos

PENA y el señor Ministro de Hacienda, Lie. Nicolás DUJOVNE; y la Administración

Federal de Ingresos Públicos, representada por el señor Administrador Federal, Dr. Alberto

ABAD, a los efectos establecidos por los artículos 105 Inciso 7) y 135 Inciso 1) de la
Constitución Provincial,

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida consideración.

Lo indicado en el texto.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-
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ex oa&
USHUAIA, 2

VISTO el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración, celebrada entre el Estado

Nacional., representado por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, Lie. Marcos PENA y el señor

Ministro de Hacienda, Lie. Nicolás DUJOVNE; ia Administración Federal de Ingresos Públicos,

representada por el señor Administrador Federal, Dr. Alberto ABAD y la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por la suscripta; y

CONSIDERANDO:

Que el citado Acuerdo fue celebrado en fecha treinta (30) de marzo de 2017.y se

encuentra registrada bajo el N° 17811, siendo necesario proceder a su ratificación.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar eí presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

G. T. R

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO l°.- Ratiñcar en todos sus términos eí Acuerdo de Financiamlento y Colaboración

registrado bajo el N° 17811, suscripto entre el Estado Nacional, representado por el señor Jefe de

Gabinete de Ministros, Lie. Marcos PEÑA y el señor Ministro de Hacienda, Lie. Nicolás

DUJOVNE; la Administración Federal de Ingresos Públicos, representada por el señor

Administrador Federal, Dr. Alberto ABAD y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, representada por la suscripta, celebrado en fecha treinta (30) de marco de 2017

y cuya copia autenticada forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines previstos por el

artículo 105, inciso 7) y artículo 135, inciso I) de ía Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO N° 1 0 4 7 / 1 7

C.P. José Daniel LABROCA
FÓ de Economía

ESCOP INAI

Dotningo Enric/ue GONZÁLEZ
íral de Despacho,

riíolyReíiisiro-S.LyT.
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FECHA
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/ Maximiliano VALENCIANO

f Director General de De;

ACUERDO DE FlNANCIAMlENTO Y COLABORAOI£)NConlrClyRe91Str0

ENTRE EL ESTADO NACIONAL,

LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Y LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Entre El ESTADO NACIONAL, representado en este acto por el señor JEFE DE
GABINETE DE MINISTROS, Lie. Marcos Peña, y el . Sr. MINISTRO DE
HACIENDA, Lie. Nicolás Dujovne, en adelante el ESTADO NACIONAL; la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico
en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, representada por el señor
Administrador Federal, Dr. Alberto Abad, en adelante la AFIP; LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, representada por la señora Gobernadora, Dra. Rosana Bertone, en
adelante la PROVINCIA; convienen celebrar el presente ACUERDO sujeto a las
siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: El ESTADO NACIONAL y la PROVINCIA acuerdan
contribuir a solventar e! financiamiento de los gastos que le irrogan a la AFIP los
servicios de recaudación, mediante un aporte del UNO COMA NUEVE POR
CIENTO (1,9%), de los recursos que le corresponda percibir a cada Jurisdicción
de la recaudación neta total de cada gravamen que recaude, cuya aplicación,
recaudación, fiscalización o ejecución fiscal se encuentra a cargo de la AFIP. Ello
teniendo en cuenta la propuesta que ha realizado la Comisión Federal de
Impuestos, que fuera oportunamente consensuada entre sus miembros y el
compromiso asumido en la CARTA DE INTENCIÓN del 27 de diciembre de 2016.

Las Partes convienen que el presente ACUERDO rige desde el 1° de enero de
2017 y resultará operativo desde el 1° de abril del corriente, sin perjuicio de su
ratificación por parte de la legislatura local. La PROVINCIA asume la obligación
de gestionar la referida ratificación de manera inmediata.

A partir de 1° de abril de 2017, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA efectuará
diariamente las retenciones de las sumas resultantes de la aplicación del referido
porcentaje del 1,9% sobre los montos que ingresen en cada cuenta recaudadora
respecto de los recursos que corresponda percibir a cada jurisdicción y los
depositará en la cuenta presupuestaria de la AFIP.

ESCOP GINAI

DorfHGgo EnrioUe GONZÁLEZ
Subdirector Geaeral de Despacho,

ControIyReólstro-S.LyT.



G.T.F.
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FHm.liM.2fl
BAJO N° JJJL

Director General d
Control y

A tales fines el ESTADO NACIONAL remitirá inmediatamente aPBAN-GG-DE LA4

NACIÓN ARGENTINA, copia del presente para su.instrumentación.

CLÁUSULA SEGUNDA: El ESTADO NACIONAL, sin perjuicio del compromiso
asumido en la Cláusula PRIMERA y a efectos de mantener el equilibrio financiero y
presupuestario que requiere el funcionamiento de la AFIP, arbitrará los
mecanismos pertinentes a fin de complementar diariamente los ingresos de la
AFIP, con el objeto de dar cumplimiento con el porcentaje de financiamiento
establecido en la normativa vigente.

CLÁUSULA TERCERA: La AFIP y la PROVINCIA se comprometen a realizar
acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional de
cada una de ellas. Cada Parte facilitará a la otra el ejercicio de acciones concretas
tendientes a fortalecer su capacidad en la materia de su competencia,
desarrollando actividades tales como:

a) La armonización de vencimientos, nomencladores de actividades, criterios de
segmentación de contribuyentes, procedimientos, parámetros, códigos y demás
elementos que coadyuven a construir plataformas homogéneas de liquidación de
tributos;

b) El registro tributario unificado;

c) El diseño y elaboración de declaraciones impositivas unificadas;

d) La realización de actividades que contribuyan a fortalecer los procesos de
inspección;

e) El intercambio de información;

f) El desarrollo de programas de capacitación;

g) El apoyo en el desarrollo e implementación de aplicaciones informáticas y
sistemas;

h) Educación tributaria;

i) La mejora en la atención de los contribuyentes;

j) Implementación de una ventanilla única para la inscripción, registro,
modificación, disolución y liquidación de personas jurídicas;

k) Utilización del Servicio de Autenticación por Clave Fiscal de la AFIP como
mecanismo de autenticación de contribuyentes; y

ES COPIA FIEL ÚÉL ORIGINA!

DonMngo Enriflue GONZÁLEZ
Subdirector Ge Jeral de Despacho,

Control y Ragistro - S.L y T.
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BAJOt^.J...I 8 1 1 Maximiliano VALENCIA MORE
Director General de Despatm

Control y Registro >S'L y>

1) La adopción del CUIT/CUIL/CDI como clave única de registracíón para todos los
tributos, inclusión y verificación de dicha clave en los registros sistémícos de
todos los organismos.

Para ello la AFIP y la PROVINCIA elaborarán programas de actividades que
tendrán en consideración las capacidades de cada una de ellas y los recursos
disponibles, así como también continuarán con los desarrollos que se encuentran
en definición o ya en curso.

Por su parte, canalizarán las acciones de cooperación que surjan con los
municipios de la jurisdicción y se coordinarán los cursos de acción a llevar a cabo.

La PROVINCIA autoriza a su organismo de administración tributaria local a
suscribir con la AFIP los convenios específicos necesarios para instrumentar la
ejecución de las actividades referidas precedentemente, resguardando en todo
momento ei instituto del secreto fiscal previsto en el artículo 101 de la Ley N°
11.683, t.o. en 1998 y sus modificaciones, y de la Ley de Protección de Datos
Personales N° 25.326. A tales efectos, los convenios específicos que sean
firmados serán de aplicación obligatoria por sobre anteriores acuerdos suscriptos
respecto de las materias en que coincidan, mientras que en aquellas cuestiones
no reguladas por algún nuevo instrumento o que se encuentren en ejecución,
continuarán vigentes los existentes.

CLÁUSULA CUARTA: La PROVINCIA autoriza a su organismo de
administración tributaria local a celebrar los convenios pertinentes a efectos de
que la AFIP brinde, en carácter de servicios a terceros, tareas de percepción de
tributos adicionales de carácter local, facilitando esta última, de corresponder, los
soportes informáticos, novedades tecnológicas y actualizaciones necesarios a
tales fines. En este marco, a partir de la firma del presente, como contraprestación
de los servicios que brinda la AFIP, de acuerdo a los convenios que se celebren,
la PROVINCIA abonará a la AFIP una alícuota mínima del CERO COMA OCHO
POR CIENTO (0,8%) sobre los tributos locales incluidos en el servicio, la que
podrá incrementarse según la característica y complejidad del mismo hasta el
porcentaje establecido en la Clausula PRIMERA.

CLÁUSULA QUINTA: A los fines de coordinar los actos preparatorios,
designación de miembros y determinación del Reglamento de la COMISIÓN
FEDERAL DE COORDINACIÓN DE INGRESOS FISCALES prevista en la
CLÁUSULA SEXTA de la CARTA DE INTENCIÓN del 27 de diciembre de 2016
que tendrá por objeto coordinar las tareas comunes y realizar el seguimiento de
las actividades que se realicen en el marco del presente ACUERDO, las Partes
designan a los Subdirectores Generales de Coordinación Técnico Institucional y

ES COPM- FIEL E/EL ORIGINAL

DomiNqo Enriq
ibdlrectorGene
Control y Regí

Subdirector Gene 'al de Despacho
e GONZÁLEZ
al de Despacr
tro-SI. y T.
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1ENCIA MORENO'
V,'"-

Direclor General de Despacho '̂,
Control y Registro -S.L.yT.

de Planificación por parte de la AFIR y
por parte de la PROVINCIA.

En prueba de conformidad, se firman CINCO (5) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, entregándose un ejemplar a cada una de las Partes y otro al
Escribano General de Gobierno de la Nación para su protocolización. Una vez
ratificado ei presente ACUERDO por la legislatura local de la PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, la misma remitirá constancia de tal aprobación al Escribano
General para ser depositada junto con la copia protocolizada de este instrumento.

Dado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los /¿O... días del mes de
Odel año 2017.

U

Por el ESTADO NACIONAL

Lie. Marcos PENA
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

Lie. Nicolás DUJOVNE
MINISTRO DE HACIENDA

PorlaAFIP

Dr. Alberto ABAD
ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Por la PROVINCIA DE.TIERRA DEL FUEGO

Dra. Rosana BERTONE
GOBERNADOR

ES COÍ"

DcViir.go Enriaue GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho,

Control y R«lstro- S.L.yT.


